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Detienen a tres personas 
que en su afán de escapar 
intentaron atropellar a un 
carabinero en servicio 
ENEL SALVADOR. Uno de los imputados es un adolescente de 
17 años. Todos los detenidos registran antecedentes penales. 

CARABINEROS 

  

Redacción 

cronicaAdiarioatacama.cl 

raíz de unaserie de di- 
A ligencias por parte de 

personal SIP de la 43 
Comisaría El Salvador y en 
constante comunicación y co- 
operación con víctimas, se lo- 
gróla detención de tres perso- 
nas por el delito de recepta- S INMINERO, 
cióna inmueble dela localidad $ 
minera. DE CHILE 

Los antecedentes entre- 

gados por el comisario mayor 
Mario Carreño Herrera, los 

detenidos llegaron al lugar de 
los hechos en un automóvil, 
el cual al momento de la fis- 
calización, el conductor hiz 
caso omiso a las indicaciones 

del personal de Carabineros 
de servicio, intentando atro- — LOSDETENIDOS HICIERON CASO OMISO ALASINDICACIONES DE CARABINEROS. 
pellar alos funcionarios. He- 
cho que fue evadido por los — frustrado. Los imputados un adoles- 
carabineros y losantisociales — Alrevisarlas pertenencias — centede 17años, y dosadultos 
se dan a la fuga del lugar, ori-— que poseían en poder, selogra — de19 y 30años, todos con an- 
ginándose un seguimiento — determinarqueportabanenel  tecedentes penales por diver- 
controlado por parte del per-— móvil diversos elementos para. sos delitos. 
sonal policial hasta un calle-— la comisión de delitos, entre Conformea instrucciones 

jón sin salida, donde logran — ellos fierros y un bate de béis- — delfiscalde turno, todos los de- 
la detención de los sujetos bol. Además de algunas perte-— tenidos pasaron a control de 
por el delito de homicidio — nencias producto del delito. — detención. cs 

  

  

Obras de conservación del borde 
costero tienen 42% de avance 
CALDERA. El trabajo de la DOP del MOP está focalizado en la 
Playa Brava y contempla una inversión de $747 millones. 

blicas, através de su Di enrocados costeros, lareposi- nos, vecinas y visitantes. Como 
rección de Obras Por-— ción de pavimentos de caucho — Ministerio estamoscomprome- 

tuarias (DOP)en Atacama, con- — enelsector de juegos infantiles — tidos con resguardar el borde 
tinúa ejecutando las obras de — y la renovación de barandas. — costero y avanzar en soluciones 
Conservación de Emergencia — Estas intervenciones permiti-— que otorguen mayor resiliencia 
del Borde Costero Playa Brava, — rán fortalecer la seguridad del anuestrainfraestructura frente 
en la comuna de Caldera, ini-— entorno, proteger la infraes-— aeventosclimáticos”. 

  

E IMinisterio de Obras Pú-— mentela protección mediante — ciones de seguridad para veci- 

ciativa que considera una in- — tructura existente y recuperar La iniciativa contempla un 
versión de $747.189.777 y que — espaciosdealto uso comunita- — plazo de ejecución de 180 días, 
actualmente presenta un 42% — rio y turístico. proyectando su término du- 
de avance. El director regional de — rante el primer semestre de 

Los trabajos responden a — ObrasPortuarias, John O'Brien — 2026, consolidando así un tra- 
los daños ocasionados por las — destacó que “estas obrasnoso- . bajo orientado a la recupera- 
marejadas registradas entreel — lo permiten reparar 184444483 ción sostenida de este impor- 
24 y el 31 de diciembre de — ocasionadosporlasmarejadas, — tante espacio público para la 
2024, y contemplan principal-— sinotambiénmejorarlascondi-— comuna de Caldera. cs 

  

  

    

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

  

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE 
PARTICIPACIÓNCIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DEL PROYECTO: 

“Parque Fotovoltaico, de almacenamiento y línea de 
Transmisión Copao, Diego de Almagro"”    

(Extracto) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N* 40/2012, del 

Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta N” 

20260300115, de fecha 30 de enero de 2026, del Servicio de Evaluación 
Ambiental, se ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana, 

por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 

bis de la Ley N* 19.300, en el procedimiento de evaluación ambiental de la 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto “Parque Fotovoltalco, 

de almacenamiento y línea de Transmisión Copao, Diego de Almagro", 
cuyo titular es Copao Energía SpA 

Que, conforme a la descripción y naturaleza del Proyecto “Parque 
Fotovoltaico, de almacenamiento y línea de Transmisión Copao, Diego 

de Almagro”; es pertinente señalar que el Proyecto consiste en consiste en la 

construcción y operación de un nuevo parque fotovoltaico de 351 [MWAC] de 

potencia máxima, y con una producción de energía anual de 973 [GWh]. 

Contará con un total de 580.800 paneles de tipo monocristalino bifocales, 
montados en estructuras metálicas móviles. Se considera una Línea de 
Transmisión de circuito simple de 220 kV de una extensión aproximada de 8,5 

km, cuyo trazado irá desde la subestación del Parque Fotovoltaico hasta la 
Subestación Illapa (la cual no forma parte de este Proyecto) y así conectarse 
con el Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Además, se implementará un Sistema 

de Almacenamiento de Energía con Baterías (BESS - Battery Energy Storage 

System, por su sigla en inglés), que corresponde a un sistema de 

almacenamiento de energía en baterías del tipo ion-litio, el cual se instalará 

en las inmediaciones de la 

subestación elevadora. Se consideran 80 baterías con 5 horas de autonomía, 

con una potencia de inyección / absorción de 50 MW. 

El Proyecto se ubicará en la comuna de Diego de Almagro perteneciente a la 

Provincia de Chañaral, Región de Atacama. 

Que, esta Dirección Regional estima que se genera carga ambiental pues 
pertenece al tipo de proyectos que generan beneficios sociales a la vez que 
ocasionan externalidades ambientales negativas en localidades próximas 
durante su construcción u operación, de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 6 del artículo 30 bis de la ley 19.300. 

En virtud de lo anterior y conforme al artículo 30” bis de la Ley 19.300; y los 

artículos 94 y 95 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, cualquier persona natural o jurídica podrá presentar 

observaciones al Proyecto y tendrá un plazo legal de 20 días hábiles para 

efectuarlas por escrito ante el SEA, contados a partir de la fecha de la presente 

publicación. 
El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en: 
+ Dirección Regional del SEA Atacama, Yerbas Buenas 295, Copiapó. 

+ Sitio web www,sea.gob.cl 
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